L’Arboç ‘identificará’ las basuras para multar a los que no reciclen
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· Cada familia de L’Arboç tendrá su propio cubo de basura que deberá bajar a la calle en los días de recogida. El recipiente estará identificado y podrá ser revisado por técnicos junto a la Policía Local para comprobar que la separación de residuos para su reciclado se ha hecho de forma correcta 

A mediados de 2009 L’Arboç implantará la recogida de la basura puerta a puerta. Se suprimirán los contenedores grises en la calle y en cada casa se entregará de forma gratuita un cubo que estará identificado para saber a quién pertenece.

El cubo es para los residuos orgánicos (restos de comidas). Los vecinos deberán depositarlos en la puerta de sus edificios en los días de recogida, que serán alternos durante la semana. También una comunidad podría ponerse de acuerdo y sacar a la calle un cubo común de todo el edificio.

Los días de recogida de orgánica sólo se retirarán esos cubos. El sistema establece que en caso de que se detecte que en una bolsa hay  botellas, latas o papeles, podrá abrirse en presencia de un Policía Local  e identificar al propietario para sancionarlo.

Un día para el rechazo

El resto de la basura, la llamada de rechazo (que no es la orgánica ni la reciclable como el vidrio, papel y envases, para la que se incrementarán los contenedores),  también deberá depositarse en la calle pero sólo un día a la semana. En el día de recogida el camión no se llevará otra cosa.

El objetivo del sistema es favorecer el reciclado. Aunque inicialmente supondrá un incremento en el recibo que está por precisar, el concejal de Servicios Joan Manel Flores explica que a la larga se notará en menores incrementos en el precio para los vecinos.

Comercio

La recogida puerta a puerta de la fracción orgánica se realizará cada día para el comercio. Los comerciantes también contarán con un servicio alterno de  recogida de papel y cartón, mientras que podrán utilizar los contenedores para vidrio y envases que habrá en la calle.

A pesar de que los vecinos están obligados a utilizar el puerta a puerta, cuya recogida se hará a partir de las 22.00, se habilitarán áreas de emergencia con un contenedor de rechazo y otro de orgánico para los días en los que los vecinos no puedan utilizar el puerta a puerta. Hasta la implantación del sistema habrá campañas informáticas que explicarán cómo debe actuarse con residuos especiales como los pañales, que deberán bajarse a la calle en una bolsa independiente los días de recogida de la fracción orgánica. 

